
Histórico de medidas tributarias en relación con el Covid-19
(Actualización 26-12-2023)

Control de actualizaciones

Fecha Índice Contenido

22/04/20 - Ampliación del plazo de pago de deudas 
tributarias (punto 2)
- Normativa

Ampliación hasta el 30 de mayo de varios plazos 
tributarios, por Real Decreto-ley 15/2020 de 21 de abril

24/04/20 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos y devoluciones (punto 3.1)
- Normativa

Tipo 0 en el IGIC a la importación y entrega de 
determinados artículos sanitarios, por Decreto ley 
8/2020 de 23 de abril

28/04/20 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos y devoluciones (punto 4.1)
- Normativa

Ajuste en la devolución parcial del Impuesto sobre 
combustibles correspondiente al mes de abril de 2020, 
por Orden de 23 de abril de 2020

07/05/20 - Ampliación del plazo de pago de deudas 
tributarias (punto 1)
- Autorización temporal para el comercio 
electrónico a las tiendas libres de impuestos 
(punto 1)
- Normativa

Ampliación hasta el 30 de junio del plazo para el pago 
de los tributos a la importación de bienes en la 
modalidad de pago diferido, por Orden de 5 de mayo de
2020.
Autorización temporal para el comercio electrónico a las
tiendas libres de impuestos, por Orden de 5 de mayo 
de 2020

23/05/20 - Reanudación de plazos administrativos, de 
prescripción y caducidad
- Normativa

Desde el 1 de junio se reanudan o reinician los plazos 
administrativos y desde el 4 de junio se alza la 
suspensión de los plazos de prescripción y caducidad 
de derechos y acciones, por Real Decreto 537/2020 de 
22 de mayo

25/05/20 - Reapertura de las oficinas de atención 
tributaria. Información y trámites

Reapertura de las oficinas de la Agencia Tributaria 
Canaria para realizar determinados trámites

29/05/20 - Cita previa para trámites en las oficinas de 
atención tributaria. Información y trámites no 
presenciales
- Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos y devoluciones (punto 4.2)
- Bloque de Financiación Canario (punto 1)
- Normativa

- A partir del 1 de junio: Implantación del servicio de 
Cita previa para realizar gestiones en las oficinas de la 
Agencia Tributaria Canaria 
- Ajuste en la devolución parcial del Impuesto sobre 
combustibles correspondiente al mes de mayo de 2020,
por Resolución de 26 de mayo de 2020
- Normas especiales para la distribución de los recursos
derivados del Bloque de Financiación Canario para las 
entregas a cuenta y la formalización contable del mes 
de mayo, por Orden de 27 de mayo de 2020

15/06/20 - Cita previa para trámites en las oficinas de 
atención tributaria. Información y trámites no 
presenciales

- Excepcionalmente se admite la presentación por 
Registro electrónico del modelo 468

30/06/20 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos y devoluciones (puntos 1.2 y 2.3)
- Autorización temporal para el comercio 
electrónico a las tiendas libres de impuestos 
(punto 2)
- Normativa

- Cuotas fijas para la autoliquidación trimestral de los 
modelos 045 y 046 del segundo trimestre de 2020, por 
Orden de 26 de junio de 2020
- Ajustes en el cálculo de la cuota del segundo trimestre
del modelo 421, por Orden de 26 de junio de 2020
- Ampliación hasta el 30 de septiembre de 2020 de la 
autorización de venta por comercio electrónico a las 
tiendas libres de impuestos, por Orden de 26 de junio 
de 2020
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01/07/20 - Bloque de Financiación Canario (punto 2)
- Normativa

Normas especiales para la distribución de los recursos 
derivados del Bloque de Financiación Canario para el 
mes de junio y para la liquidación definitiva del ejercicio 
2019, por Orden de 29 de junio de 2020

02/07/20 - Bloque de Financiación Canario (punto 2)
- Normativa

Corrección de errores de las normas especiales para la 
distribución de los recursos derivados del Bloque de 
Financiación Canario para el mes de junio y para la 
liquidación definitiva del ejercicio 2019, por Orden de 1 
de julio de 2020

30/07/20 - Bloque de Financiación Canario (punto 3)
- Normativa

Normas especiales para la distribución de los recursos 
derivados del Bloque de Financiación Canario para los 
meses de julio a diciembre de 2020, por Orden de 28 
de julio de 2020

31/07/20 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos  y devoluciones (punto 3.2)
- Normativa

Prórroga hasta el 31 de octubre del tipo 0 en el IGIC 
para material sanitario destinado a combatir los efectos 
del COVID-19, por Decreto ley 13/2020 de 30 de julio

06/11/20 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos  y devoluciones (punto 3.3)
- Normativa

Prórroga hasta el 30 de abril de 2021 del tipo 0 en el 
IGIC para material sanitario destinado a combatir los 
efectos del COVID-19, por Decreto ley 18/2020 de 5 de 
noviembre

13/11/20 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos  y devoluciones (punto 3.4)
- Normativa

Tipo 0 en el IGIC a la importación o entrega de 
mascarillas y productos sanitarios para diagnóstico in 
vitro de la COVID-19, por Decreto ley 19/2020 de 12 de
noviembre

04/12/20 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos  y devoluciones (punto 1.3)
- Normativa

Modificación temporal de las cuotas fijas de la tasa 
fiscal sobre el juego correspondientes a máquinas o 
aparatos automáticos para la autoliquidación trimestral 
devengada a 1 de enero de 2020, por Ley 4/2020 de 26
de noviembre

08/01/21 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos  y devoluciones (puntos 2.4, 2.5 y 5)
- IRPF (punto 2)
- Normativa

- Régimen simplificado del IGIC: se prorroga para 2021 
los índices, módulos y demás parámetros de 2020.  
Reducciones y ajustes para la determinación del 
importe en 2020 de las cuotas devengadas por 
operaciones corrientes y reducciones del porcentaje de 
ingreso a cuenta correspondiente al primer trimestre de 
2021,  por Orden de 28/12/2020.
- Régimen simplificado del AIEM: para 2021 se 
mantiene inalterada la cuota anual por unidad, por 
Orden de 28/12/2020
Efectos de la revocación excepcional de la renuncia al 
método de estimación objetiva en el IRPF, por Orden de
28/12/2020
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29/01/21 - Ampliación de plazos de presentación (punto 
2.2)
- Ampliación del plazo de pago de deudas 
tributarias (puntos 3, 4 y 5)
- Normativa

- Se amplía hasta el 20 de octubre de 2021 el plazo de 
presentación de los modelos  045 y 046 
correspondientes al primer trimestre de 2021, por 
Decreto ley 1/2021 de 28/01/2021
- Aplazamiento voluntario del ingreso del IGIC y del 
AIEM del primer trimestre de 2021, por Decreto ley 
1/2021 de 28/01/2021
- Ampliación del vencimiento de pago de las deudas 
tributarias aplazadas o fraccionadas, por Decreto ley 
1/2021 de 28/01/2021
- Aplazamiento de deudas tributarias que se encuentren
en período ejecutivo, por Decreto ley 1/2021 de 
28/01/2021

11/02/21 - Ampliación de plazos de presentación (punto 
2.2)
- Ampliación del plazo de pago de deudas 
tributarias (puntos 3, 4 y 5)

Nota aclaratoria sobre la aplicación del Decreto ley 
1/2021, de 28 de enero, por el que se adoptan medidas
excepcionales para facilitar el pago de determinadas 
deudas tributarias

12/03/21 - Solicitud de Certificado de Situación Tributaria 
para la concesión de ayudas directas a pymes y
personas autónomas

El modelo 400, así como sus sucesivas modificaciones,
se podrá sustituir por un CERTIFICADO DE 
SITUACIÓN TRIBUTARIA

05/04/21 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos y devoluciones (puntos 1.4, 3.5 y 
3.6)
- Normativa

- Cuotas fijas de la tasa fiscal sobre el juego 
correspondientes a máquinas o aparatos automáticos 
para la autoliquidación trimestral devengada a 1 de 
enero de 2021, por Orden de 30 de marzo de 2021
- Tipo 0 en el IGIC a la importación o entrega de 
determinados tipos de mascarillas, por Decreto ley 
4/2021, de 31 de marzo
- Tipo 0 en el IGIC a la importación o entrega de 
determinados ultracongeladores destinados a la 
conservación de la vacuna para combatir los efectos 
del COVID-19, por Decreto ley 4/2021 de 31 de marzo

19/04/21 - Ampliación del plazo de pago de deudas 
tributarias (punto 4)

- Formulario para la Solicitud de ampliación de las 
fechas de vencimiento del plazo de pago de las deudas
tributarias aplazadas y fraccionadas

30/04/21 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos  y devoluciones (punto 3.7)
- Autorización temporal para el comercio 
electrónico a las tiendas libres de impuestos 
(punto 3)
- Normativa

- Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2021 del tipo 0 
en el IGIC para material sanitario destinado a combatir 
los efectos del COVID-19, por Decreto ley 5/2021 de 29
de abril
- Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2021 de la 
autorización de venta por comercio electrónico a las 
tiendas libres de impuestos, por Orden de 23 de abril 
de 2021

13/05/21 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos  y devoluciones (punto 3.0)
- Normativa

- Resumen de la normativa relacionada con el tipo cero 
del IGIC y las medidas COVID-19

08/07/21 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos y devoluciones (punto 1.5)
- Normativa

- Cuotas fijas de la tasa fiscal sobre el juego 
correspondientes a máquinas o aparatos automáticos 
para la autoliquidación trimestral devengada a 1 de abril
de 2021, por Orden de 06/07/2021
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28/12/21 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos y devoluciones (puntos 2.6 y 3.8)
- Normativa

- Se prorroga para 2022 los índices, módulos y demás 
parámetros del régimen simplificado del IGIC de 2020, 
por Orden de 01/12/2021
- Prórroga hasta el 30 de junio de 2022 del tipo 0 en el 
IGIC para material sanitario destinado a combatir los 
efectos del COVID-19, por Decreto ley 17/2021 de 
23/12/2021

04/01/22 - Autorización temporal para el comercio 
electrónico a las tiendas libres de impuestos 
(punto 4)
- Normativa

- Prórroga hasta el 31 de julio de 2022 de la 
autorización de venta por comercio electrónico a las 
tiendas libres de impuestos, por Orden de 28/12/2021

27/06/22 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos y devoluciones (punto 3.9)
- Normativa

- Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2022 del tipo 0 
en el IGIC para material sanitario destinado a combatir 
los efectos del COVID-19, por Decreto ley 8/2022 de 
23/06/2022

01/07/22 - Autorización temporal para el comercio 
electrónico a las tiendas libres de impuestos 
(punto 5)
- Normativa

- Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2022 de la 
autorización de venta por comercio electrónico a las 
tiendas libres de impuestos, por Orden de 17/06/2022

20/12/22 - Autorización temporal para el comercio 
electrónico a las tiendas libres de impuestos 
(punto 6)
- Normativa

- Prórroga hasta el 30 de junio de 2023 de la 
autorización de venta por comercio electrónico a las 
tiendas libres de impuestos, por Orden de 05/12/2022

30/12/22 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos y devoluciones (punto 3.10)
- Normativa

- Prórroga hasta el 30 de junio de 2023 del tipo 0 en el 
IGIC para material sanitario destinado a combatir los 
efectos del COVID-19, por Decreto ley 15/2022, de 29 
de diciembre

26/05/23 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos y devoluciones (punto 3.11)
- Normativa

- Prórroga hasta el 30 de septiembre de 2023 del tipo 0 
en el IGIC para material sanitario destinado a combatir 
los efectos del COVID-19, por Decreto ley 4/2023, de 
25 de mayo

31/05/23 - Autorización temporal para el comercio 
electrónico a las tiendas libres de impuestos 
(punto 7)
- Normativa

- Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2023 de la 
autorización de venta por comercio electrónico a las 
tiendas libres de impuestos, por Orden de 23/05/2023

29/09/23 - Modificación temporal de cuotas, tipos 
impositivos y devoluciones (punto 3.12)
- Normativa

- Prórroga hasta el 31 de marzo de 2024 del tipo 0 en el
IGIC para material sanitario destinado a combatir los 
efectos del COVID-19, por Decreto ley 6/2023, de 25 de
septiembre

26/12/23 - Autorización temporal para el comercio 
electrónico a las tiendas libres de impuestos 
(punto 8)
- Normativa

- Prórroga hasta el 30 de junio de 2024 de la 
autorización de venta por comercio electrónico a las 
tiendas libres de impuestos, por Orden de 13/12/2023
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Cita previa para trámites en las oficinas de atención tributaria. Información y trámites no 
presenciales

Desde el día 1 de junio de 2020, todos los contribuyentes pueden realizar en  las oficinas de la
Agencia Tributaria Canaria cualquier trámite presencial de presentación, sellado y recogida de
documentación de los que habitualmente se atienden, previa solicitud de Cita previa en el portal
web de la Agencia.

Las  oficinas  mantienen  su  horario  habitual,  de  8:00  a  14:00  horas,  y  sólo  se  atenderá  a  los
contribuyentes que hayan reservado horario a través de la cita previa.

Este servicio de cita previa NO es válido para la campaña de Renta del IRPF.

> Cita previa

Información y gestiones no presenciales

 Los modelos  tributarios no se pueden presentar  por  registro electrónico porque no
tendrán validez. Solo será valida su presentación a través de nuestra sede electrónica o de
las oficinas de atención tributaria (mediante la solicitud de Cita previa).  Excepcionalmente,
se admitirá la presentación por Registro electrónico del modelo 468 de Comunicación de los
precios medios ponderados de venta real del Impuesto sobre las Labores del Tabaco.

 Consultas  e  información  tributaria  básicas: llamando  al  012  Servicio  de  información
tributaria básica.

 Consultas  sobre  el  IGIC,  Transmisiones  Patrimoniales,  Sucesiones  y  Donaciones  y
Recaudación (deuda en vía ejecutiva):

-Teléfonos: 922 015 700 o 928 379 000 (de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas)

- Correo electrónico: oattf@grecasa.org (provincia de Santa Cruz de Tenerife) o 
oatgc@grecasa.org (provincia de Las Palmas)

 Consultas a través del Buzón de información tributaria

 Recuerde que puede continuar realizando sus trámites en nuestra sede electrónica.

Ampliación de plazos de presentación

1. Declaración censal: Modelos 400 y 401

Se amplía hasta el día 1 de junio de 2020 el plazo de presentación de la declaración censal de
comienzo, modificación y cese, cuando la fecha de finalización de dicho plazo se produzca durante
la vigencia del estado de alarma.

Esta ampliación resulta también aplicable a la declaración censal relativa al régimen especial del
grupo de entidades del Impuesto General Indirecto Canario. (Orden de 20 de marzo de 2020)

2. Autoliquidaciones

2.1. IGIC: Autoliquidaciones trimestrales correspondientes al primer trimestre de 2020

Modelos 412 trimestral y 422

Se amplía hasta el  día 1 de junio de 2020 el plazo de presentación de la autoliquidación
trimestral correspondiente al período de liquidación del primer trimestre del año 2020. (Orden
de 20 de marzo de 2020)
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Modelos 417 trimestral, 420 y 421

Se amplía hasta el  día 1 de junio de 2020 el plazo de presentación de la autoliquidación
trimestral correspondiente al período de liquidación del primer trimestre del año 2020. (Orden
de 20 de marzo de 2020)

Cuando la forma de pago sea la domiciliación bancaria, el plazo de presentación se amplía
hasta el día 27 de mayo de 2020. (Orden de 31 de marzo de 2020)

2.2. Juego: Autoliquidaciones trimestrales (Modelos 045 y 046)

Correspondientes al primer trimestre de 2020: Se amplía hasta el día 1 de junio de
2020 el plazo de presentación de la autoliquidación del primer trimestre del año 2020
de  la  Tasa  Fiscal  sobre  los  Juegos  de  Suerte,  Envite  o  Azar,  correspondiente  a
máquinas o aparatos automáticos. (Orden de 31 de marzo de 2020)

Correspondientes al primer trimestre de 2021: Se amplía hasta el día 20 de octubre de
2021 el plazo de presentación de la autoliquidación de la Tasa fiscal sobre los juegos
de suerte, envite o azar correspondiente a máquinas o aparatos automáticos, que se
devengue el día 1 de enero de 2021. (Decreto ley 1/2021, de 28 de enero)

 Ver Nota aclaratoria sobre la aplicación del Decreto ley 1/2021

2.3. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Se amplía en dos meses el plazo de presentación de las autoliquidaciones del Impuesto sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados  correspondientes  a  hechos
imponibles devengados durante la vigencia del estado de alarma.

No obstante, si la fecha de finalización del plazo de presentación de las autoliquidaciones se
produce durante la vigencia del mismo, y corresponden a hechos imponibles devengados con
anterioridad a la declaración del estado de alarma, el plazo de presentación se amplía en un
mes a contar desde la finalización del estado de alarma. (Orden de 20 de marzo de 2020)

2.4. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Modalidad Donaciones

Se amplía en dos meses el plazo de presentación de las autoliquidaciones del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones respecto de las adquisiciones de bienes o derechos por donación o
cualquier  otro  negocio  jurídico  a  título  gratuito,  “inter  vivos”,  correspondientes  a  hechos
imponibles devengados durante la vigencia del estado de alarma.

No obstante, si la fecha de finalización del plazo de presentación de las autoliquidaciones de
los  tributos  citados  en  el  párrafo  anterior,  se  produce  durante  la  vigencia  del  mismo,  y
corresponden a hechos imponibles devengados con anterioridad a la declaración del estado
de alarma, el plazo de presentación se amplía en un mes a contar desde la finalización del
estado de alarma. (Orden de 20 de marzo de 2020)

Modalidad Sucesiones

Se amplía en dos meses el plazo de presentación de las autoliquidaciones del Impuesto sobre
Sucesiones  y  Donaciones  correspondientes  a  adquisiciones  de  bienes  o  derechos  por
herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, cuando la fecha de finalización del plazo de
presentación de las autoliquidaciones se produzca durante la vigencia del estado de alarma.
(Orden de 20 de marzo de 2020)
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Ampliación del plazo de pago de deudas tributarias

1. Ampliación del plazo de pago de deudas tributarias derivadas de importaciones de bienes 
en la modalidad de pago diferido

Se  amplía  en  treinta  días  naturales  el  plazo  de  pago  de  las  deudas  tributarias  derivadas  de
importaciones de bienes en Canarias en la modalidad de pago diferido, respecto a aquellas deudas
cuyo vencimiento del plazo de pago se produzca desde la entrada en vigor de la Orden de 20 de
marzo de 2020 hasta el día 30 de junio de 2020. (Orden de 5 de mayo de 2020)

Es decir, esta ampliación afecta a aquellas deudas contraídas desde el 1 de febrero de 2020 (cuyo
vencimiento se habría producido el 1 de abril y ahora vencerá el 1 de mayo) hasta las contraídas el
día 1 de mayo (cuyo vencimiento se habría producido el 30 de junio de 2020 y ahora vencerá el 30
de julio).

2. Suspensión y ampliación de los plazos en el ámbito tributario (Orden de 20 de marzo de 
2020)

Sin perjuicio de la ampliación de los plazos de presentación de las autoliquidaciones señaladas,
respecto a  los tributos  cuya  aplicación  corresponde  a  la  Comunidad  Autónoma de  Canarias,  se
aplicará la regulación de suspensión y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 (suspensión
de plazos en el ámbito tributario) del Real Decreto-ley 8/2020 de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. Posteriormente -por
el  Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la
economía y el empleo-  se han extendido hasta el 30 de mayo de 2020 las referencias temporales
efectuadas a los días 30 de abril y 20 de mayo de 2020 en el citado artículo 33 del Real Decreto-ley
8/2020,  y  en  las  disposiciones adicionales octava (ampliación del  plazo para  recurrir)  y  novena
(aplicación del RD-l 8/2020) del Real Decreto-ley 11/2020. Dicha extensión también se aplicará a las
Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

No obstante, lo establecido en dicho artículo 33 no afecta a los plazos de pago de las deudas
tributarias derivadas de importaciones de bienes en Canarias, conforme al apartado 7 del artículo 62
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Aplazamiento del ingreso del IGIC y del AIEM del primer trimestre de 2021

Se permite solicitar de forma voluntaria el aplazamiento extraordinario hasta el 20 de octubre de
2021 del ingreso de la deuda tributaria de la autoliquidación correspondiente al primer trimestre de
este  año  del  IGIC  y  del  AIEM.  Podrán  beneficiarse  todos  los  empresarios  o  profesionales  con
obligación de liquidar trimestralmente.

Para adherirse a esta medida, los interesados habrán de presentar una solicitud entre el 1 y el 20 de
abril de este año. El aplazamiento no generará intereses de demora. (Decreto ley 1/2021, de 28 de
enero)

 Ver Nota aclaratoria sobre la aplicación del Decreto ley 1/2021

4. Ampliación del vencimiento de pago de las deudas tributarias aplazadas o fraccionadas

Decreto ley 1/2021, de 28 de enero, por el que se adoptan medidas excepcionales para facilitar el
pago de determinadas deudas tributarias (BOC nº 20 del viernes 29 de enero de 2021).

Se amplía de manera excepcional  las fechas de vencimiento de pago de las deudas tributarias
aplazadas o fraccionadas. En el caso de que estas no estén vencidas a la fecha de la entrada en
vigor del decreto ley, se podrá solicitar una ampliación de seis meses.
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Las solicitudes para esta ampliación deberán presentarse antes del vencimiento del pago previsto
inicialmente. Tampoco se devengará intereses de demora.

 Ver Nota aclaratoria sobre la aplicación del Decreto ley 1/2021

 Formulario para la Solicitud de ampliación de las fechas de vencimiento del plazo de pago de 
las deudas tributarias aplazadas y fraccionadas

5. Aplazamiento de deudas tributarias que se encuentren en período ejecutivo

Decreto ley 1/2021, de 28 de enero, por el que se adoptan medidas excepcionales para facilitar el
pago de determinadas deudas tributarias (BOC nº 20 del viernes 29 de enero de 2021).

Se  permite  excepcionalmente  el  aplazamiento  de  las  deudas  que  se  encuentran  en  periodo
ejecutivo, en los términos que fija la normativa estatal  y cuando, además, haya sido aplazada o
fraccionada en su día por la Agencia Tributaria Canaria. Esta medida podrá ser aplicada para el caso
de deudas iguales o inferiores a los 30.000 euros, o superiores siempre que se haya dispensado al
contribuyente de constituir garantía conforme a la Ley Tributaria estatal.

Del mismo modo, para la aceptación del aplazamiento en esta modalidad se requiere que no haya
sido notificado el  acuerdo de enajenación de los bienes embargados y que la solicitud se haya
presentado en un plazo de quince días hábiles a partir de la entrada en vigor del decreto ley.

Si se cumplen las condiciones establecidas en la norma, el aplazamiento de las deudas en período
ejecutivo se extenderá hasta el día 20 del sexto mes. En este caso sí se devengarán intereses de
demora.

 Ver Nota aclaratoria sobre la aplicación del Decreto ley 1/2021

Modificación temporal de cuotas, tipos impositivos y devoluciones

1. Tasa Fiscal sobre el Juego correspondientes a máquinas o aparatos automáticos: Modelos 
045 y 046

1.1. Se modifican  temporalmente  las  cuotas  fijas  de  la  Tasa  Fiscal  sobre  los  Juegos de
Suerte,  Envite  o  Azar,  correspondiente  a  máquinas  o  aparatos  automáticos,  para  la
autoliquidación trimestral devengada a 1 de enero de 2020, esto es, para los modelos 045 y
046 del primer trimestre de 2020. (apartado 1 del Artículo 23 del Decreto ley 4/2020, de 2 de
abril).  Medida derogada por la Ley 4/2020, de 26 de noviembre, que deroga el Decreto ley
4/2020, de 2 de abril (Ver punto 1.3)

1.2. Se establecen las cuotas fijas para la autoliquidación trimestral devengada a 1 de abril de
2020, esto es, para los modelos 045 y 046 del segundo trimestre de 2020  (artículo 2 de la
Orden de 26 de junio de 2020).

1.3.  Se modifican temporalmente  las  cuotas  fijas  de  la  Tasa Fiscal  sobre  los  Juegos  de
Suerte,  Envite  o  Azar,  correspondiente  a  máquinas  o  aparatos  automáticos,  para  la
autoliquidación trimestral devengada a 1 de enero de 2020, esto es, para los modelos 045 y
046 del primer trimestre de 2020 (Artículo 25 de la Ley 4/2020, de 26 de noviembre)

1.4. Se determinan las cuotas fijas de la Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar
correspondiente a máquinas o aparatos automáticos, devengada el día 1 de enero de 2021
(Orden de 30 de marzo de 2021)
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1.5. Se determinan las cuotas fijas de la Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar
correspondiente a máquinas o aparatos automáticos, devengada el día 1 de abril de 2021
(Orden de 06/07/2021)

2. Régimen simplificado del IGIC:

2.1. Se  establecen  algunos  ajustes  en  la  determinación  de  la  cuota  trimestral  relativa  al
régimen  simplificado  del  Impuesto  General  Indirecto  Canario  correspondiente  al  primer  y
segundo trimestre del año 2020. (artículo 2  y Disposición adicional primera de la Orden de 31
de marzo de 2020)

2.2. Instrucciones para el ajuste en el cálculo de la cuota:

La cuota trimestral se ajustará considerando que se trata de un trimestre natural incompleto
estimando que el número de días de ejercicio de actividad se ha reducido desde la vigencia
del estado de alarma. Para ello se consignará en el apartado 3 del programa de ayuda del
modelo 421, la casilla denominada “nº días ejercicio actividad del  trimestre”,  con los días
resultantes de restar a los días totales del trimestre natural, los días del trimestre en que haya
estado vigente el estado de alarma.

2.3. Segundo trimestre de 2020: Se establecen los días a computar en el segundo trimestre
del año 2020 para determinadas actividades económicas, en función de los distintos ámbitos
territoriales y temporales, según la isla en la que se realice la actividad y la fecha en la que se
haya autorizado el inicio de la misma (artículo 1 de la Orden de 26 de junio de 2020).

2.4. Se prorroga para el año 2021 la aplicación de la Orden de 23 de diciembre de 2019, que
fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General
Indirecto Canario para el año 2020 (artículo 1 de la Orden de 28 de diciembre de 2020).

2.5. Reducciones y ajustes para la determinación del importe en el año 2020 de las cuotas
devengadas por  operaciones corrientes y reducciones del  porcentaje de ingreso a cuenta
correspondiente  al  primer  trimestre  del  año  2021  (artículo  2  y  disposiciones  adicionales
primera y segunda de la Orden de 28 de diciembre de 2020).

2.6. Se prorroga para el año 2022 la aplicación de la Orden de 23 de diciembre de 2019, que
fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General
Indirecto Canario para el año 2020 (artículo único de la Orden de 1 de diciembre de 2021)

3. Importación y entrega de determinados artículos sanitarios 

3.0. Resumen de la normativa relacionada con el tipo cero del IGIC y las medidas COVID-19

3.1. Se fija el tipo 0 en el IGIC a la importación y entrega de artículos sanitarios para combatir
los efectos del COVID-19,  como, por ejemplo, respiradores, monitores, mascarillas, prendas
de protección, kits de pruebas para la COVID-19 o medicinas. La iniciativa estará en vigor
hasta el 31 de julio de 2020 (Decreto ley 8/2020, de 23 de abril. Derogado por el Decreto ley
17/2021, de 23 de diciembre).

3.2. Se prorroga hasta el 31 de octubre la aplicación del tipo 0 en el IGIC para la importación y
entrega de artículos sanitarios destinados a combatir los efectos del COVID-19 (Decreto ley
13/2020, de 30 de julio. Derogado por el Decreto ley 17/2021, de 23 de diciembre).
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3.3. Se prorroga hasta el  30 de abril  de 2021 la aplicación del  tipo 0 en el  IGIC para la
importación y entrega de artículos sanitarios destinados a combatir los efectos del COVID-19
(Decreto  ley 18/2020,  de  5  de  noviembre. Derogado  el  artículo  único  por  el  Decreto  ley
17/2021, de 23 de diciembre).

3.4. Se fija el tipo 0 en el IGIC a la importación o entrega de los siguientes artículos sanitarios
para combatir los efectos del COVID-19:  mascarillas y kits de pruebas  para la COVID-19 e
Instrumental y aparatos utilizados en las pruebas diagnósticas. La medida estará en vigor
hasta el 31 de diciembre de 2021 (Decreto ley 19/2020, de 12 de noviembre. Derogado por el
Decreto ley 17/2021, de 23 de diciembre).

3.5. Se fija el tipo 0 en el IGIC a la importación o entrega de determinados tipos de mascarilla
que  se  habían  omitido  en  el  Decreto-ley  19/2020,  de  12  de  noviembre.  Hasta  el  31  de
diciembre de 2021 (disposición final cuarta del Decreto ley 4/2021, de 31 de marzo. Derogada
por el Decreto ley 17/2021, de 23 de diciembre).

◦ Nota aclaratoria sobre el IGIC aplicable a las mascarillas

3.6. Se fija el tipo 0 en el IGIC a la importación y entrega de determinados ultracongeladores
destinados a la conservación de la vacuna para combatir los efectos del COVID-19. Hasta el
31 de diciembre de 2021 (disposición final quinta del  Decreto ley 4/2021, de 31 de marzo.
Derogada por el Decreto ley 17/2021, de 23 de diciembre).

3.7. Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2021 la aplicación del tipo 0 en el IGIC para la
importación  y  entrega  de  determinados  bienes  necesarios  para  combatir  los  efectos  del
COVID-19 (Decreto ley 5/2021, de 29 de abril. Derogado por el Decreto ley 17/2021, de 23 de
diciembre.).

3.8. Se prorroga hasta el  30 de junio de 2022 la aplicación del tipo 0 en el  IGIC para la
importación y entrega de material sanitario necesario para combatir los efectos del COVID-19.
Se indican las  operaciones y los bienes a los que se aplica esta ampliación y también se
aglutina  la  regulación  de  este  beneficio  fiscal,  quedando  derogadas  algunas  normas
relacionadas (Decreto ley 17/2021, de 23 de diciembre).

3.9. Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2022 la aplicación del tipo 0 en el IGIC para la
importación y entrega de material sanitario necesario para combatir los efectos del COVID-19
(Decreto ley 8/2022, de 23 de junio).

3.10. Se prorroga hasta el 30 de junio de 2023 la aplicación del tipo 0 en el IGIC para la
importación y entrega de material sanitario necesario para combatir los efectos del COVID-19
(Decreto ley 15/2022, de 29 de diciembre).

3.11. Se prorroga hasta el 30 de septiembre de 2023 la aplicación del tipo 0 en el IGIC para la
importación y entrega de material sanitario necesario para combatir los efectos del COVID-19
(Decreto ley 4/2023, de 25 de mayo).

3.12. Se prorroga hasta el 31 de marzo de 2024 la aplicación del tipo 0 en el IGIC para la
importación y entrega de material sanitario necesario para combatir los efectos del COVID-19
(Decreto ley 6/2023, de 25 de septiembre)

4. Ajuste en la devolución parcial del Impuesto sobre combustibles

4.1. Ajuste correspondiente al mes de abril de 2020

Con efectos desde el día 1 de abril  de 2020, se ajusta la devolución  parcial del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo
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correspondiente  al  mes  de  abril  de  2020  para  los  transportistas  públicos  regulares  de
pasajeros que tengan la  consideración  de gran empresa a  efectos del  Impuesto  General
Indirecto Canario.
El importe a devolver será el resultado de aplicar el porcentaje del 50 por ciento a la cuantía
de la devolución determinada conforme ala Orden de 2 de diciembre de 2008 para la práctica
de la devolución parcial del impuesto (Orden de 23 de abril de 2020).

4.2. Ajuste correspondiente al mes de mayo de 2020

Con  efectos desde el día 1 de mayo de 2020,  se ajusta la devolución  parcial del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo
correspondiente  al  mes  de  mayo  de  2020  para  los  transportistas  públicos  regulares  de
pasajeros que tengan la  consideración  de gran empresa a  efectos del  Impuesto  General
Indirecto Canario.

El importe a devolver será el resultado de aplicar el porcentaje del 50 por ciento a la cuantía
de la devolución determinada conforme ala Orden de 2 de diciembre  de 2008 para la práctica
de la devolución parcial del impuesto (Resolución de 26 de mayo de 2020).

5. Régimen simplificado del AIEM: Ámbito objetivo de aplicación y módulos para 2021

Orden de 28 de diciembre de 2020, por la que se establece el ámbito objetivo de  aplicación del
régimen  simplificado  del  Arbitrio  sobre  Importaciones  y  Entregas  de  Mercancías  en  las  Islas
Canarias,  se  fijan  los  módulos  para  el  año  2021,  y  se  modifican  diversas  Órdenes  en materia
tributaria (BOC nº 270 del jueves 31 de diciembre de 2020).

Se mantiene inalterada la cuota anual por unidad.

Solicitud de Certificado de Situación Tributaria para la concesión de ayudas directas a pymes 
y personas autónomas en relación con la COVID-19

El  articulo  12.2  del  Decreto  Ley  2/2021,  de  1  de  marzo,  que  regula  la  concesión  directa  de
subvenciones dirigidas al  mantenimiento  de la  actividad de personas trabajadoras autónomas y
pequeñas y medianas empresas, de los sectores más afectados por la crisis derivada de la COVID-
19 establece la  obligación de "Acompañar modelo de alta en el Censo del  Impuesto General
Indirecto Canario (modelo 400), así como sus sucesivas modificaciones".

Al objeto de simplificar y agilizar el cumplimiento de dicho requisito, y teniendo en cuenta que
el  artículo  70.2  del  Reglamento  General  de  las  actuaciones  y  los  procedimientos  de  gestión  e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se permite acreditar
la  situación  censal  del  contribuyente  a  través  de  la  correspondiente  CERTIFICACIÓN,  se
informa que:

El  modelo  400,  así  como  sus  sucesivas  modificaciones,  se  podrá  sustituir  por  un
CERTIFICADO DE SITUACIÓN TRIBUTARIA emitido por la Agencia Tributaria Canaria a los efectos
de la documentación exigida para la obtención de la referida subvención.

Dicho certificado se podrá solicitar de dos formas:

- Telemáticamente, a través de nuestra Sede electrónica (sin pago de tasas) en: Trámites en línea > 
Certificados > Solicitud de Certificados individuales.

- O de forma presencial en las  Oficinas de Atención Tributaria, para aquellos contribuyentes que no 
tengan certificado digital (previo pago de tasas).
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Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias

1. Constitución de garantías ante la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias durante la situación de alarma por el COVID-19

Resolución de 2 de abril de 2020 -de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera-, por la
que se hacen públicas las Instrucciones a efectos de la constitución de garantías ante la Caja de
Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, durante la situación de alarma declarada por el
Gobierno de España para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19
(BOC nº 69 del martes 7 de abril de 2020).

> Modelo para la solicitud de certificado de cancelación de garantías

2. Encomienda la gestión por la Agencia Tributaria Canaria de diversas actuaciones 
materiales relacionadas con la Caja de Depósitos y la Gestión de Datos de Terceros

Resolución de 25 de marzo de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se hace público el acuerdo de encomienda de gestión a la Agencia Tributaria Canaria (BOC nº 
70 del miércoles 8 de abril de 2020).

Entrega de precintas de circulación del Impuesto sobre las Labores del Tabaco durante la 
situación de alarma por el Covid-19

Instrucciones para la entrega de precintas de circulación del Impuesto sobre las Labores del Tabaco
durante la situación de alarma declarada por el Gobierno de Estaña para la gestión de la situación
de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19.

> Instrucciones

Autorización temporal para el comercio electrónico a las tiendas libres de impuestos

1. Se autoriza a  las tiendas libres de impuestos a que efectúen ventas por comercio electrónico,
excepto labores del tabaco, a particulares aunque no se trate de viajeros. En el caso de mercancías
perecederas, las ventas podrán efectuarse en favor de otros empresarios o profesionales.

Esta autorización es  excepcional y transitoria, a partir del 7 de mayo de 2020 y  mientras dure la
suspensión de apertura de los locales y establecimientos minoristas prevista en el artículo 10.1 del
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión
de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Las tiendas libres de impuestos deberán efectuar con carácter previo el despacho a consumo de
dichas mercancías, y cumplir con el conjunto de las obligaciones y deberes de naturaleza tributaria
derivada de la normativa reguladora de los impuestos gestionados por la Agencia Tributaria Canaria.
(Orden de 5 de mayo de 2020)

2. Ampliación hasta el 30 de septiembre de 2020: a partir de la fecha en que haya cesado, en las
distintas islas, la suspensión de apertura de los locales y establecimientos minoristas -prevista en el
artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma
para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19-, se prorroga hasta
el día 30 de septiembre de 2020 la  autorización a  las tiendas libres de impuestos a que efectúen
ventas  por  comercio  electrónico,  en  los  mismos  términos  y  condiciones  y  con  las  mismas
limitaciones que los establecidos en el punto 1 (artículo 3 de la Orden de 26 de junio de 2020).
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3. Ampliación hasta el 31 de diciembre de 2021: con efectos desde el 1 de octubre de 2020, se
prorroga la  autorización  a  las  tiendas libres  de impuestos  a  que efectúen  ventas  por  comercio
electrónico, excepto las labores del tabaco, hasta el día 31 de diciembre de 2021, y establece que
durante los años 2020 y 2021, el importe anual de las compras de las labores del tabaco fabricadas
en Canarias no deberá ser inferior al 28% del total de sus compras de labores de tabaco efectuadas
no durante el año anterior, sino durante cada uno de esos años (disposición adicional única de la
Orden de 23 de abril de 2021).

4. Ampliación hasta el 31 de julio de 2022: con efectos desde el 1 de enero de 2022, se prorroga
hasta el día 31 de julio de 2022 la autorización  a  las tiendas libres de impuestos a que efectúen
ventas por comercio electrónico bajo determinadas condiciones, según lo dispuesto en el artículo 3
de la Orden de 26 de junio de 2020, por la que se regulan medidas tributarias derivadas de la
extinción del estado de alarma (Orden de 28 de diciembre de 2021).

5. Ampliación hasta el 31 de diciembre de 2022: con efectos desde el 1 de agosto de 2022, se
prorroga hasta el día 31 de diciembre de 2022 la autorización a las tiendas libres de impuestos a que
efectúen ventas por comercio electrónico, excepto labores del tabaco, a particulares aunque no se
trate de viajeros (Orden de 17 de junio de 2022).

6. Ampliación hasta el 30 de junio de 2023: con efectos desde el 1 de enero de 2023, se prorroga
hasta el día 30 de junio de 2023 la autorización  a  las tiendas libres de impuestos a que efectúen
ventas por comercio electrónico, excepto labores del tabaco, a particulares aunque no se trate de
viajeros (Orden de 5 de diciembre de 2022).

7. Ampliación hasta el 31 de diciembre de 2023: con efectos desde el 1 de julio de 2023, se
prorroga hasta el día 31 de diciembre de 2023 la autorización a las tiendas libres de impuestos a que
efectúen ventas por comercio electrónico, excepto labores del tabaco, a particulares aunque no se
trate de viajeros (Orden de 23 de mayo de 2023)

8. Ampliación hasta el 30 de junio de 2024: con efectos desde el 1 de enero de 2024, se prorroga
hasta el día 30 de junio de 2024 la autorización  a  las tiendas libres de impuestos a que efectúen
ventas por comercio electrónico, excepto labores del tabaco, a particulares aunque no se trate de
viajeros (Orden de 13 de diciembre de 2023)

Bloque de Financiación Canario

1. Normas especiales para la distribución de los recursos derivados del Bloque de 
Financiación Canario para las entregas a cuenta y la formalización contable del mes de mayo

Orden  de  27  de  mayo  de  2020,  por  la  que  se  aprueban  normas  especiales  aplicables  al
procedimiento de distribución de los recursos derivados del Bloque de Financiación Canario para las
entregas a cuenta y la formalización contable del mes de mayo (BOC nº 105 de 29/05/2020).

El objeto principal de esta Orden es: 

-  Posponer  la  aprobación  de  la  liquidación  definitiva  de  los  recursos  derivados  del  Bloque  de
Financiación  Canario  correspondientes  al  año 2019  de la  que  resultaría  que  las  Corporaciones
Locales Canarias, considerando las entregas a cuenta efectuadas a las mismas durante 2019, la
recaudación líquida del citado ejercicio y los criterios de distribución a los que se hace referencia el
artículo 4 de la Ley 9/2003, de 3 de abril, deben devolver a la Comunidad Autónoma de Canarias el
importe de 49.741.327, 66 euros.
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- Regular una retención cautelar en las entregas a cuenta de 2020 del mes de mayo de los citados
recursos  de  forma  que  en  las  entregas  a  cuenta  de  mayo  de  2020  que  corresponden  a  las
Corporaciones Locales de los rendimientos de los recursos derivados del Bloque de Financiación
Canario  por  importe  de  90.542.360,68  euros  se  retendrá,  de  forma  cautelar,  el  importe  de
49.741.327,83  euros,  hasta  la  aprobación  de  la  liquidación  definitiva  de  los  citados  recursos
correspondientes al año 2019.
- Dejar sin efecto dicha retención, una vez que se practique la citada liquidación definitiva de los
recursos derivados del Bloque de Financiación Canario correspondientes al año 2019.

Teniendo en cuenta la gravedad de la situación actual de crisis financiera originada por la COVID-19
y su repercusión en las haciendas territoriales canarias,  el  Gobierno de Canarias,  en aras a la
obtención del  máximo consenso con los Cabildos Insulares y los Ayuntamientos Canarios en la
adaptación de las entregas a cuenta de 2020 de los recursos del Bloque de Financiación Canario a
la reducción de los ingresos tributarios que conforman el mismo,  así como en la determinación de
las entregas a cuenta de las que detraer la liquidación negativa de 2019 de los citados recursos, ha
considerado que la medida más idónea para que no se produzca mayor demora en la percepción de
las entregas a cuenta del mes de mayo de 2020, es proceder de forma inmediata a su libramiento
por importe total de 90.542.360,68 euros reteniendo, de forma cautelar, hasta la aprobación de la
Liquidación  Definitiva  de  los  Recursos  del  BFC  correspondientes  al  año  2019,  el  importe  de
49.741.327,83 euros.

2. Normas especiales para la distribución de los recursos derivados del Bloque de 
Financiación Canario para el mes de junio y para la liquidación definitiva del ejercicio 2019

Orden  de  29  de  junio  de  2020,  por  la  que  se  aprueban  normas  especiales  aplicables  al
procedimiento de distribución de los recursos derivados del Bloque de Financiación Canario para las
entregas a cuenta y la formalización contable del mes de junio y para la liquidación definitiva de los
citados recursos del ejercicio 2019 (BOC nº 131 del miércoles 1 de julio de 2020).

 Corrección de errores: Orden de 1 de julio de 2020 (BOC nº 132 de 02/07/2020).

La presente Orden tiene por objeto establecer normas especiales aplicables a las entregas a cuenta
del mes de junio destinadas a las corporaciones locales canarias por los recursos integrados en el
Bloque de Financiación Canario, a la formalización contable a aplicar al Presupuesto de ingresos de
la Comunidad Autónoma de Canarias en el  citado mes, así como a la práctica de la liquidación
definitiva de 2019 de los citados recursos.

3. Normas especiales para la distribución de los recursos derivados del Bloque de 
Financiación Canario para los meses de julio a diciembre de 2020

Orden de 28 de julio de 2020, por la que se aprueban normas especiales aplicables al procedimiento
de distribución de los recursos derivados del Bloque de Financiación Canario para las entregas a
cuenta y la formalización contable de los meses de julio a diciembre del año 2020 (BOC nº 153 de
30/07/2020).
La presente Orden tiene por objeto establecer normas especiales aplicables a las entregas a cuenta
de los meses de julio a diciembre de 2020 destinadas a las corporaciones locales canarias por los
recursos integrados en el Bloque de Financiación Canario y a la formalización contable a aplicar al
Presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de Canarias en los citados meses, así como
regular la revisión de las entregas a cuenta y de la formalización contable de los meses de octubre,
noviembre y diciembre del citado año.
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Reanudación de plazos administrativos, de prescripción y caducidad

Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE nº 145 de 23/05/2020).
- Desde el 1 de junio de 2020, se reanuda o se reinicia el cómputo de los plazos administrativos
(artículo 9).
- Desde el 4 de junio de 2020, se alza la suspensión de los plazos de prescripción y caducidad de
derechos y acciones (artículo 10).

IRPF

1. Suspensión del servicio de itinerancia presencial de la Campaña del IRPF 2019

La declaración del estado de alarma mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOC nº 67
de 14 de marzo de 2020)  y  la  posterior  aprobación de Reales Decretos Leyes posteriores han
supuesto una importante limitación en la movilidad de las personas. Por este motivo, nos vimos
obligados  a  suspender  el  Servicio  de  Itinerancia  presencial  que  en  años  anteriores  se  venía
prestando.

Se analizó  con la  AEAT de Canarias  la  forma de prestar  el  servicio  de  cumplimentación  de la
declaración de IRPF de forma no presencial a partir del 13 de mayo para evitar desplazamientos. 

No obstante, desde el 1 de abril y hasta el 30 de junio estuvieron operativos los siguientes servicios
para la cumplimentación de la declaración del IRPF sin necesidad de desplazamientos:

 Por Internet a través del Servicio de tramitación borrador /declaración (Renta WEB).

 Por la App “Agencia Tributaria”.

 Plan le llamamos.  La AEAT llama al contribuyente previa cita que se pudo solicitar a partir del 
5 de mayo en: https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Renta.shtml   
o bien por teléfono -automático-: 901 12 12 24 o 91 535 73 26. (También para anular una cita 
previamente solicitada).

Estuvo también operativo el servicio de atención telefónico de Información Tributaria Básica para 
dudas de la AEAT: 901 33 55 33 (accesible también a través del 91 554 87 70).

Horario: De lunes a viernes, de 9 a 19 horas (hasta las 15 horas en agosto).

2. Efectos de la revocación excepcional de la renuncia al método de estimación objetiva en el 
IRPF

Orden de 28 de diciembre de 2020, por la que se prorroga para el año 2021 la  aplicación de la
Orden de 23 de diciembre de 2019, que fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen
simplificado del Impuesto General Indirecto Canario para el año 2020, se establecen reducciones y
ajustes para la determinación del importe en el año 2020 de las cuotas devengadas por operaciones
corrientes y reducciones del porcentaje de ingreso a cuenta correspondiente al primer trimestre del
año 2021, así como los efectos de la revocación excepcional de la renuncia al método de estimación
objetiva en el  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, prevista en el  Real Decreto-ley
35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el
comercio y en materia tributaria (BOC nº 270 del jueves 31 de diciembre de 2020).
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La Disposición adicional tercera de la presente Orden establece que la revocación excepcional de la
renuncia al método de estimación objetiva del Impuesto  sobre la Renta de las Personas Físicas
prevista en los apartados 1 y 2 del artículo 10 del Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de
medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria,
supondrá la inclusión en el régimen simplificado del Impuesto General Indirecto Canario.

Normativa

- Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE nº 67 de 14/03/2020).

- Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al
impacto económico y social del COVID-19 (BOE nº 73 de 18/03/2020).

- Orden de 20 de marzo de 2020 -de la Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos-,
por  la  que se disponen y aclaran los plazos en el  ámbito tributario  por la situación de la  crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOC nº 57 de 23/03/2020).

-  Real  Decreto-ley  11/2020,  de  31  de  marzo,  por  el  que  se  adoptan  medidas  urgentes
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 (BOE nº 91 de
01/04/2020).

- Orden de 31 de marzo de 2020, que modifica y complementa la Orden de 20 de marzo de 2020,
por  la  que se disponen y aclaran los plazos en el  ámbito tributario  por la situación de la  crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOC nº 65 de 01/04/2020).

- Decreto ley 4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias de carácter económico, financieras, 
fiscal y administrativas para afrontar la crisis provocada por el COVID-19 (BOC nº 67 de 
03/04/2020). Derogado por la Ley 4/2020, de 26 de noviembre.

- Resolución de 2 de abril de 2020 -de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera-, por la
que se hacen públicas las Instrucciones a efectos de la constitución de garantías ante la Caja de
Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, durante la situación de alarma declarada por el
Gobierno de España para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19
(BOC nº 69 de 07/04/2020).

- Resolución de 25 de marzo de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por
la que se hace público el acuerdo de encomienda de gestión a la Agencia Tributaria Canaria (BOC nº
70 de 08/04/2020).

-  Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la
economía y el empleo (BOE nº 112 de 22/04/2020).

-  Decreto  ley 8/2020,  de  23  de abril, de  establecimiento  del  tipo  cero  en  el  Impuesto  General
Indirecto  Canario  aplicable  a la  importación  o  entrega de determinados bienes necesarios  para
combatir  los  efectos  del  COVID-19 (BOC nº  81  de  24/04/2020).   Derogado  por  el  Decreto  ley
17/2021, de 23 de diciembre.

- Orden de 23 de abril de 2020, por la que se ajusta el importe de la devolución parcial del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo, como
consecuencia de la reducción del transporte público de viajeros durante la vigencia del estado de
alarma (BOC nº 83 de 28/04/2020).
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- Orden de 5 de mayo de 2020, de modificación de la Orden de 20 de marzo de 2020, por la que se
disponen y aclaran los plazos en el ámbito tributario por la situación de la crisis sanitaria ocasionada
por el COVID-19, para ampliar el plazo de pago de deudas tributarias derivadas de importaciones de
bienes en la modalidad de pago diferido (BOC nº 89 de 07/05/2020).

- Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE nº 145 de 23/05/2020).

- Resolución de 26 de mayo de 2020, por la que se fija el ajuste del importe de la devolución parcial
del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del
petróleo, correspondiente al periodo del mes de mayo de 2020, como consecuencia de la reducción
del  transporte  público  de  viajeros  durante  la  vigencia  del  estado  de  alarma  (BOC  nº  105  de
29/05/2020).

-  Orden  de  27  de  mayo  de  2020,  por  la  que  se  aprueban  normas  especiales  aplicables  al
procedimiento de distribución de los recursos derivados del Bloque de Financiación Canario para las
entregas a cuenta y la formalización contable del mes de mayo (BOC nº 105 de 29/05/2020).

- Orden de 26 de junio de 2020, por la que se regulan medidas tributarias derivadas de la extinción
del estado de alarma (BOC nº 130 de 30/06/2020).

-  Orden  de  29  de  junio  de  2020,  por  la  que  se  aprueban  normas  especiales  aplicables  al
procedimiento de distribución de los recursos derivados del Bloque de Financiación Canario para las
entregas a cuenta y la formalización contable del mes de junio y para la liquidación definitiva de los
citados recursos del ejercicio 2019 (BOC nº 131 de 01/07/2020).

- Orden de 1 de julio de 2020, por la que se corrige error de la Orden de 29 de junio de 2020, que
aprueba normas especiales aplicables al procedimiento de distribución de los recursos derivados del
Bloque de Financiación Canario para las entregas a cuenta y la formalización contable del mes de
junio y para la liquidación definitiva  de los citados recursos del  ejercicio 2019 (BOC nº 131, de
1.7.2020) (BOC nº 132 de 02/07/2020).

-  Orden  de  28  de  julio  de  2020,  por  la  que  se  aprueban  normas  especiales  aplicables  al
procedimiento de distribución de los recursos derivados del Bloque de Financiación Canario para las
entregas a cuenta y la formalización contable de los meses de julio a diciembre del año 2020 (BOC
nº 153 de 30/07/2020).

- Decreto ley 13/2020, de 30 de julio, por el que se prorroga la vigencia del artículo único del Decreto
ley 8/2020, de 23 de abril, de establecimiento del tipo cero en el Impuesto General Indirecto Canario
aplicable a la importación o entrega de determinados bienes necesarios para combatir los efectos
del COVID-19 y se modifica el apartado 2 del citado artículo (BOC nº 154 de 31/07/2020). Derogado
por el Decreto ley 17/2021, de 23 de diciembre.

- Decreto ley 18/2020, de 5 de noviembre, por el que se prorroga la vigencia del artículo único del
Decreto ley 8/2020, de 23 de abril, de establecimiento del tipo cero en el Impuesto General Indirecto
Canario aplicable a la importación o entrega de determinados bienes necesarios para combatir los
efectos  del  COVID-19,  y  se  establecen  otras  medidas  tributarias  (BOC nº  228  de  06/11/2020).
Derogado el artículo único por el Decreto ley 17/2021, de 23 de diciembre.

- Decreto ley 19/2020, de 12 de noviembre, de establecimiento del tipo cero en el Impuesto General
Indirecto Canario aplicable a la importación o entrega de mascarillas y productos sanitarios para
diagnóstico in  vitro  de la COVID-19 (BOC nº  233 de 13/11/2020).  Derogado por  el  Decreto ley
17/2021, de 23 de diciembre.
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- Ley 4/2020, de 26 de noviembre, de medidas extraordinarias de carácter económico, financieras,
fiscal  y  administrativas  para  afrontar  la  crisis  provocada  por  el  COVID-19 (BOC  nº  248  de
04/12/2020).
-  Orden de 28 de diciembre de 2020, por la que se prorroga para el año 2021 la  aplicación de la
Orden de 23 de diciembre de 2019, que fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen
simplificado del Impuesto General Indirecto Canario para el año 2020, se establecen reducciones y
ajustes para la determinación del importe en el año 2020 de las cuotas devengadas por operaciones
corrientes y reducciones del porcentaje de ingreso a cuenta correspondiente al primer trimestre del
año 2021, así como los efectos de la revocación excepcional de la renuncia al método de estimación
objetiva en el  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, prevista en el  Real Decreto-ley
35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el
comercio y en materia tributaria (BOC nº 270 del jueves 31 de diciembre de 2020).

-  Orden de 28 de diciembre de 2020, por la que se establece el ámbito objetivo de aplicación del
régimen  simplificado  del  Arbitrio  sobre  Importaciones  y  Entregas  de  Mercancías  en  las  Islas
Canarias,  se  fijan  los  módulos  para  el  año  2021,  y  se  modifican  diversas  Órdenes  en materia
tributaria (BOC nº 270 del jueves 31 de diciembre de 2020).

- Decreto ley 1/2021, de 28 de enero, por el que se adoptan medidas excepcionales para facilitar el
pago de determinadas deudas tributarias (BOC nº 20 del viernes 29 de enero de 2021).

- Orden de 30 de marzo de 2021, por la que se determinan las cuotas fijas de la Tasa fiscal sobre los
juegos de suerte, envite o azar correspondiente a máquinas o aparatos automáticos, devengada el
día 1 de enero de 2021 

-  Decreto ley 4/2021, de 31 de marzo, de medidas urgentes para la agilización  administrativa y la
planificación, gestión y control de los Fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación
denominado «Next Generation EU», en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias y por el
que se establecen medidas tributarias en el Impuesto General Indirecto Canario para la lucha contra
la COVID-19 (BOC nº 67 de 01/04/2021). Derogadas las disposiciones finales cuarta y quinta por el
Decreto ley 17/2021, de 23 de diciembre.

- Orden de 23 de abril de 2021, por la que se establece la fecha de efectos de la reforma legal del
precio medio ponderado de venta real de cigarrillos y picadura para liar, y se modifican la Orden de 9
de mayo de 2011, de desarrollo de la Ley 1/2011, de 21 de enero, del Impuesto sobre las Labores
del Tabaco y otras Medidas Tributarias, y la Orden de 28 de mayo de 2015, por la que se establece
la domiciliación bancaria como forma de pago de determinadas autoliquidaciones periódicas cuya
presentación  se  realiza  telemáticamente  y  se  regulan  los  plazos  de  presentación  de  las
autoliquidaciones (BOC nº 88 de 30/04/2021).

- Decreto ley 5/2021, de 29 de abril, por el que se prorroga la vigencia del tipo cero en el Impuesto
General Indirecto Canario aplicable a la importación o entrega de determinados bienes necesarios
para combatir los efectos del COVID-19 (BOC nº 88 de 30/04/2021). Derogado por el  Decreto ley
17/2021, de 23 de diciembre.

- Resumen de la normativa relacionada con el tipo cero del IGIC y las medidas COVID-19

- Orden de 6 de julio de 2021, por la que se determinan las cuotas fijas de la Tasa fiscal sobre los
juegos de suerte, envite o azar correspondiente a máquinas o aparatos automáticos, devengada el
día 1 de abril de 2021 (BOC nº 139 de 08/07/2021).
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-  Orden de 1 de diciembre de 2021, por la que se prorroga para el año 2022 la aplicación de la
Orden de 23 de diciembre de 2019, que fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen
simplificado del Impuesto General Indirecto Canario para el año 2020, se establecen reducciones y
ajustes para la determinación del importe en el año 2021 de las cuotas devengadas por operaciones
corrientes, se modifican las cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar
correspondiente a máquinas o aparatos automáticos, devengada el día 1 de octubre de 2021, y se
efectúan otras modificaciones de naturaleza tributaria (BOC nº 256 de 17/12/2021).

- Decreto ley 17/2021, de 23 de diciembre, por el que se amplía el plazo de aplicación del tipo cero
en  el  Impuesto  General  Indirecto  Canario,  a  la  importación  o  entrega  de  determinados  bienes
necesarios para combatir los efectos del COVID-19, y se unifica su regulación (BOC de 24/12/2021).

-  Orden de 28 de diciembre de 2021, por la que se amplía el plazo de autorización a las tiendas
libres de impuestos para efectuar ventas por comercio electrónico (BOC nº 2 de 04/01/2022).

- Decreto ley 8/2022, de 23 de junio, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto
General  Indirecto  Canario  para  combatir  los  efectos  del  COVID-19,  se  autoriza  el  destino  de
remanente del presupuesto de las universidades públicas de Canarias y se adaptan las medidas
tributarias excepcionales en la isla de La Palma al Decreto ley 4/2022, de 24 de marzo, por el que se
modifica el Decreto ley 1/2022, de 20 de enero, por el que adoptan medidas urgentes en materia
urbanística y económica para la construcción o reconstrucción de viviendas habituales afectadas por
la erupción volcánica en la isla de La Palma y por el que se modifica el citado Decreto ley (BOC nº
126 de 27/06/2022).

-  Orden de 17 de junio de 2022, por la que se amplía el plazo de presentación de determinadas
autoliquidaciones  por  parte  de  obligados  tributarios  con  domicilio  fiscal  o  establecimiento
permanente principal en La Palma, y se fijan reducciones a aplicar al porcentaje de ingreso a cuenta
correspondiente al segundo y tercer trimestre del año 2022 en el régimen simplificado del Impuesto
General Indirecto Canario, y se adoptan otras medidas tributarias (BOC nº 128 de 29/07/22).

-  Orden de 5 de diciembre de 2022, por la que se prorroga para el año 2023 la aplicación de la
Orden de 23 de diciembre de 2019, que fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen
simplificado del Impuesto General Indirecto Canario para el año 2020, se establecen reducciones y
ajustes  para  la  determinación  del  importe  en  el  año  2022  de  la  cuota  anual  devengada  por
operaciones corrientes, y se prórroga la autorización a las tiendas libres de impuestos para la venta
por comercio electrónico (BOC nº 248 de 20/12/2022).

-  Decreto ley 15/2022, de 29 de diciembre, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el
Impuesto General Indirecto Canario para combatir los efectos del COVID-19 y se modifican otras
normas tributarias (BOC nº 256 de 30/12/2022).

-  Decreto  ley 4/2023,  de 25 de mayo,  por  el  que se  prorroga la  aplicación del  tipo  cero  en el
Impuesto General Indirecto Canario para combatir los efectos del COVID-19 y para la recuperación
de diversas actividades en la isla de La Palma (BOC nº 192 de 26/05/2023).

-  Orden de 23 de mayo de 2023, por la que se modifica la Orden de 2 de enero de 2015, que
determina los requisitos para la aplicación de la exención del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas
de Mercancías en las Islas Canarias de los artículos de alimentación específicos para celíacos, se
amplía el periodo de aplicación de la Orden de 25 de marzo de 2022, por la que se incrementa
temporalmente el importe de la devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma
de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo a agricultores y transportistas, y se prorroga
la autorización a las tiendas libres de impuestos para la venta por comercio electrónico (BOC nº 103
de 29/05/2023).
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- Decreto ley 6/2023, de 25 de septiembre, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el
Impuesto General Indirecto Canario para la recuperación de diversas actividades en la isla de La
Palma y para combatir los efectos del COVID-19 (BOC nº 193 de 29/09/2023).

- Orden de 13 de diciembre de 2023, por la que se fijan los índices, módulos y demás parámetros del
régimen  simplificado  del  Impuesto  General  Indirecto  Canario  para  el  año  2024,  se  establecen
reducciones y ajustes para la determinación del importe en el año 2023 de la cuota anual devengada
por operaciones corrientes, se prorroga la autorización a las tiendas libres de impuestos para la
venta  por  comercio  electrónico  y  se  realizan  diversas  autorizaciones  a  la  persona  titular  de  la
Dirección de la Agencia Tributaria Canaria (BOC nº 252 de 26/12/2023)
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